
Autorizar al peticionarlo el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con linea a 25 
kilovoltios a nuevo P. I. 1.163, «Club», en Gerb, término munici
pal de Os de Balaguer.

Linea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 7, linea a 25 KV., deri

vación a E. T. «Ptda. Terraplé» número 1.123.
Final de la línea: Estación transformadora 1.163, «Club», en 

Gerb, término municipal de Os de Balaguer.
Término municipal afectado: Os de Balaguer.
Cruzamientos: RENFE, línea de Lérida a Saint Girons, punto 

kilométrico 31,041; «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», lí
nea de B. T.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1.409.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 

milímetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora «Club».
Emplazamiento: En Gerb, término municipal de Os de Ba

laguer.
Tipo: sobre postes, un transformador de 75 KVA., de 25/ 

0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. 
 Previos los trámites legales, la Administración podrá decla

rar la caducidad de esta cocesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—2.918-D.

20023 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C.-2.761 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. nú
mero 1.153, «Urbanización».

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 30, linea Mongay-Cubells.
Final: E. T. número 1.153.
Término municipal afectado: Cubells.
Cruzamientos: C. T. N. E., línea telefónica; Telecomunica

ción, línea telegráfica; Jefatura Provincial de Carreteras, C-1.313.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,701.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.153, «Urbanización».
Emplazamiento: Término municipal de Cubells.
Tipo: Interior, un transformador de 125 KVA., de 25/0,38 

kilovoltios.
 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la Instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o él incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—2.814-D.

20024 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia E. 
4.085 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con do
micilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1838, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con la derivación a 22 kilo- 
voltios, y una E. T. número 234, «Ardaix», en término munici
pal de Aristet-Tolorlu.

Linea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 40 de la linea a 22 

kilovoltios, C. H. Pont de Sur a Martinet (E. 3.217 R. L.).
Final de la línea: E. T. número 234, «Ardaix».
Término municipal afectado: Aristot-Tolorlu.
Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados de aluminio/acoro.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora número 234. «Ardaix».
Emplazamiento: Junto carretera 1.313 de Lérida a Puigcerdá, 

en término municipal de Aristot-Toloriu.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA, de 22/ 

0,36 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—9.228-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

20025 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
mayo de 1978 por la que se prorroga el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Stylmode, Socie
dad Anónima», para la importación de diversos 
tejidos y la exportación de gabardinas y trin
cheras.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 148, de fecha 22 de junio de 1978, página 14901, sé 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:


